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Descargo de Responsabilidad 

La siguiente presentación contiene información 
general y se proporciona como una cortesía para 
nuestros clientes y amigos. Lo que no se debería 
confiar en ninguna situación de algún hecho en 
particular sin consultar a su asesor legal para un 
consejo específico. 
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Permiso de Ausencia por Enfermedad Pagada Obligatoria 
n  "Ley de las Familias Saludables" (HFA por sus siglas en ingles) a partir del 1 de Julio del 

2015.  

n  Todos los empleados que trabajan en California por 30 o más días dentro de un año. 

n  Los empleados, incluyendo los empleados de tiempo parcial y temporales, deben 
acumular al menos una hora de vacaciones pagadas por cada 30 horas de trabajó. 
¨  La acumulación comienza el primer día de trabajo 
¨  La acumulación puede estar limitada anualmente a 6 días. 

n  Un empleado tiene derecho a utilizar días acumulados de enfermedad pagados 
comenzando en el día 90 de su empleo, después de lo cual él empleado puede utilizar el 
pagó de los días pagados por enfermedad a medida que se acumulen.  

n  Los días acumulados de enfermedad pagados se llevaran al año siguiente de trabajo.    

n  El empleador puede limitar el uso de un empleado en los días pagados por enfermedad a 
tres días en cada año de trabajo (24 horas mínimo, pero puede ser más largo).   

n  Un empleador no necesita pagar lo acumulado, los días de enfermamos pagados que no 
se usaron a su terminación, su renuncia u otra separación del empleo.    

n  Si un empleado se separa de un empleador y es recontratado por el empleador dentro de 
un año a partir de la fecha de su separación, los días pagados previamente acumulados y 
no utilizados pagados deben ser restablecidos. El empleado puede usar los días de 
enfermedad pagados acumulados y no utilizados al volver a ser contratado. 

n  !DOCUMENTACIÓN! 
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Sueldo Mínimo 
n  El Sueldo mínimo de California: es de $10.50 por hora en el 1 de Enero del 2017, el 1 de 

Enero del 2018 será de $11.00 por hora y luego aumentara a $1.00 por año hasta el 2022. 
Los negocios con menos de 25 empleados tendrán un año más para cumplir con esto, 
retrasando a sus trabajadores ha que reciban un Sueldo por hora de $15.00 hasta el 2023  

n  El Sueldo mínimo Federal es de $7.25 por hora desde el 24 de Julio del 2009. 

n  Todos los empleados de California deben recibir el Sueldo mínimo para todas las horas 
trabajadas en cada día, si se les paga por pieza, Sueldo o en base de Comisión.   

n  Los empleados de pago por pieza u otro método de compensación de no pago por horas, 
el empleador debe asegurarse de que el Sueldo mínimo es pagado por todas las horas 
trabajadas.    

n  Esta es una diferencia crítica entre la ley federal y la ley de California.  Bajo la ley federal, 
el empleador cumple con el Sueldo mínimo si el Sueldo promedio del empleado o más a 
través de cada período de pago. La ley de California prohíbe hacer un promedio durante 
cualquier período de tiempo para satisfacer la obligación del Sueldo mínimo.  

n  ¡Recuerde las cuestiones del tiempo compensables! “Sufrir o permitir”/sujeto a 
control. 



Sueldo Mínimo: Pago por Pieza 

n  El Descanso y los períodos de recuperación (incluyendo el 
estrés por el calor) 
¨ Debe pagar un promedio por hora determinada 

dividiendo el total de la compensación por la semana 
de trabajo por el total de horas trabajadas durante la 
semana de trabajo, excluyendo los períodos de 
descanso y de recuperación. Esta tasa debe ser al 
menos el Sueldo mínimo. 

n  ¡Recuerde registrar y reportar el descanso de la 
enfermedad por el calor! 

n  Tiempo-No-Productivo (tiempo que no esta directamente 
relacionados con la producción)  
¨ Se debe pagar al menos el Sueldo mínimo 
¨ O la tasa prometida (si es superior) 

 



Tiempo No-Productivo 
n  La cantidad de tiempo no productivo puede determinarse a través de los 

registros o las estimaciones razonables del empleador, ya sea para un grupo de 
empleados o de un empleado en particular, de otro tiempo de trabajo no 
productivo durante el período de pago. 
¨  Los supervisores deben asegurarse de que el tiempo no productivo sea 

registrado adecuadamente. 
n  El empleador que se haya comprobado en  haber cometido un error de buena fe 

al determinar el monto o estimado total de otro tiempo no productivo trabajado 
durante el período de pago sigue siendo responsable del pago de la 
compensación por todas las horas trabajadas en otro tiempo no productivo, pero 
no será responsable por las Sanciones civiles legales o de las indemnizaciones 
por daños y perjuicios basadas exclusivamente en ese error, siempre que: 

¨  El talón de cheque era completo y exacto 

¨  Los empleados hicieron el Sueldo mínimo por cada día en el período de 
pago.  

n  Los empleadores que pagan una tarifa base por hora que es al menos el 
Sueldo mínimo están en cumplimiento con respecto al tiempo no 
productivo. 

 



Cálculos de l Pago por Pieza: Sueldo Mínimo 
n  Ejemplo 1: El empleado de pago por pieza trabaja 10 horas por día, seis 

días en una semana. El empleado toma dos períodos de descanso por 
día, y gana $ 1200.00 por la semana. 

¨  El tiempo de descanso total = 10 min x 2 períodos de descanso x 6 días = 
120 minutos = 2 horas 

¨  El tiempo productivo = 60 horas - 2 horas = 58 horas 
¨  La “tasa productiva” = $ 1200.00/58 horas = $ 20.69 por hora. Recuerde 

que este cálculo debe exceder el Sueldo mínimo, o usted debe 
compensar el faltante. 

¨  El periodo de descanso compensación por hora = 2 horas x $ 20.69 por hora 
= $ 41.38. 

¨ Compensación semanal total = $1200.00 + $ 41.38 = 
$1241.38 

 



Pago de Sueldos 
n  Los empleados de la FLC deben ser pagados semanalmente 

n  Los Sueldos por el trabajo realizado durante cualquier semana 
calendario serán vencidos y pagaderos a más tardar el día de pago 
regular de la semana calendario siguiente. 

n  A la terminación (incluyendo el descanso de temporada), los Sueldos 
deben ser pagados inmediatamente (el mismo día). 

n  Si un empleado se retira sin previo aviso, los Sueldos deben ser 
pagados dentro de 72 horas. Si se da aviso, los Sueldos deben ser 
pagados dentro de 72 horas menos la cantidad de aviso dado. Si se 
da más de 72 horas de antelación, el pago debe hacerse el último día. 

n  ¿Cuál es su método de distribución de cheques de nómina y cómo 
documentarlo? 

n  El pago debe hacerse en el condado donde se realizó el trabajo. 
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Pago de Sueldos - Multa 
n  Si los Sueldos no se pagan puntualmente al dejar el trabajo, la 

terminación o el despido, los Sueldos diarios continúan por hasta 
30 días, a menos que los Sueldos se paguen antes. 

n  $ 10.00 x 10 horas x 30 días = $ 3000 

n  El empleador no lo descubre por lo general hasta que  ya han 
pasado 30 días. 

n  Recuerde, en cualquier momento que un empleado no se le da 
una fecha específica de regreso en el mismo período de pago, el 
DLSE lo considerará una terminación. 

n  ¡Asegúrese de que cada empleado recibe su cheque A TIEMPO! 
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Tiempo Compensable 
n  La definición del tiempo de trabajo es muy amplia 

n  Todo el tiempo cuando un empleado está sujeto al control de un 
empleador, 

n  Todo el tiempo en que el empleado se le haya “autorizado o 
permitido a trabajar”, sea o no requerido para hacerlo. 

n  Bajo esta amplia definición, los períodos de tiempo en que el 
empleado no realiza ningún deber son compensables, siempre y 
cuando el empleado esté sujeto al control del empleador. 

n  ¡No deje que la gente comience a trabajar en el campo antes de la 
hora de inicio o después de la hora de finalización!  
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Otras Cuestiones de Tiempo Compensable 
n  Incluso el tiempo que se pretende para ser en beneficio de los empleados puede ser 

compensable. Ejemplo: El ejercicio obligatorio y el período de estiramiento antes del 
inicio del trabajo son compensables y deben estar en el reloj y pagados. 

n  Los empleadores deben entrenar a sus supervisores para evitar que los empleados 
realicen cualquier trabajo antes de la hora de inicio programada y deben vigilar 
periódicamente los campos antes de la hora de inicio programada para asegurarse 
que los empleados no realicen ningún trabajo antes de la hora de inicio. 

n  Actos tan simples como pizcar un surco y poniendo las cajas para la fresa, moviendo 
los carritos, o agarrando los suministros de empaque puede exponer a los 
empleadores a la responsabilidad como el trabajo realizado antes de la hora de inicio. 

n  Las claves para evitar tales reclamos son buenas prácticas de mantenimiento de los 
registros, los supervisores bien entrenados y el monitoreo periódico de campo a la 
hora de inicio para asegurarse que a los empleados no se les permite entrar en los 
campos antes del inicio programado del turno. 

n  Otras medidas también pueden proteger contra este tipo de denuncias. Por ejemplo, si 
el empleador no entrega los suministros necesarios para el día hasta la hora de inicio, 
los empleados no pueden reclamar que recolectaron o pusieron sus artículos para el 
inicio del turno. Un retraso de unos minutos después de la hora de inicio para que los 
empleados se establezcan y comiencen es mejor que el riesgo de exposición a 
alegaciones salariales no pagadas. 
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Reportando el Tiempo de Pago 
n  “Reportando el tiempo” de pago: Un empleado que se presenta a trabajar a la hora 

programada regularmente, pero recibe menos de la mitad del trabajo ordinario o 
programado. 

n  Debe pagar la mitad de las horas de trabajo regulares o programadas, pero no 
menos de dos horas de pago y no más de cuatro horas de pago. Si el empleado 
se reporta a trabajar una segunda vez durante el mismo día, él o ella debe ser 
pagado por lo menos dos horas de pago por el segunda presentación a trabajar. 

n  Estas reglas no se aplican cuando:   

¨  Las operaciones no pueden comenzar o continuar debido a amenazas a la 
seguridad de empleados o la propiedad, o cuando lo recomienden las 
autoridades civiles; 

¨  Los servicios públicos no suministran electricidad, agua o gas, o hay falla en 
los sistemas de alcantarillado o de los servicios públicos; 

¨  El trabajo es interrumpido por un acto de Dios u otra causa que no esté bajo el 
control del empleador; 

¨  El empleado está en estado de espera y es llamado para trabajar en 
momentos distintos de su turno habitual. 

n  El clima es un acto de Dios más allá del control del empleador.  
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Herramientas y Equipo 
n  Herramientas y Equipo 

¨  Cuando el empleador requiere herramientas o equipo o es necesario para el 
desempeño de un trabajo, el empleador debe proporcionar y mantener las 
herramientas y el equipo. 

¨  Los empleadores pueden exigir a los empleados que ganan por lo menos dos veces el 
Sueldo mínimo que proporcionen y mantengan herramientas manuales y equipo que 
son requeridos habitualmente para el oficio o la ocupación. (Excepto los dispositivos de 
seguridad requeridos por la OSHA) 

n  Los empleadores no pueden exigir que los empleados compren herramientas, bienes o 
servicios, y los empleadores (y los supervisores) no deben vender nada a los empleados. 
Los empleados pueden afirmar que se vieron obligados a realizar las compras debido al 
control del supervisor o del empleador sobre su trabajo, lo cual puede resultar en 
responsabilidad para el empleador. 
  

n  Los empleadores no pueden cobrar a los empleados que pierden o rompen las 
herramientas o el equipo del empleador sin enfrentar la posibilidad de una deducción ilegal 
de nómina. 

n  Los uniformes deben ser suministrados por el empleador si es necesario. 

n  Preguntas: Las podadoras, las tijeras de podar. Mantenimiento de Herramientas -¿Cuándo, 
dónde, cómo? 

n  NUNCA LES VENDA HERRAMIENTAS A LOS TRABAJADORES O LES COBRE POR 
LAS  REPARACIONES.  
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Horas Extras: Trabajo de Campo y Actividades 
Relacionadas: Orden de Sueldos 14  

n  La Orden de Sueldo 14 es una orden de ocupación que cubre el trabajo agrícola 
relacionado con el cultivo y el manejo de los productos agrícolas hasta la cosecha, 
incluyendo el empaque y el transporte al primer lugar de procesamiento o 
distribución, así como el mantenimiento del suelo, los edificios y maquinaria para los 
ranchos. La Orden de Sueldo 14 requiere que las horas extras sean pagadas de la 
siguiente manera: 

n  Los empleados reciben una vez y media la tasa de remuneración normal de todas las 
horas trabajadas más allá de 10 en un solo día. 

n  Una y una media veces la tasa regular de pago también se requiere durante las 
primeras ocho horas trabajadas en el séptimo día consecutivo de trabajo dentro de 
una sola semana de trabajo.  

n  El doble de la tasa regular de pago debe ser pagado por todas las horas más allá de 
ocho en el séptimo día consecutivo de trabajo en la semana de trabajo. 

n  No hay horas extras semanales bajo la Orden de Sueldo 14, y no hay tiempo doble 
para las horas de más de 12 en un día. 

 
n  ¡Las reglas de tiempo extra estarán cambiando en los próximos años! 



Horas Extra: Manejo de Productos Después de la Cosecha y el 
Trabajo de Oficina. 
n  Oficina, Empaquetado/Procesamiento y otros Empleados no Agrícolas: Órdenes de Sueldo 

4, 8, 13 

n  Las Órdenes de Sueldo 4, 8 y 13 tienen reglas de horas extras similares a las siguientes: 

n  Los empleados tienen derecho a una y media veces su tasa regular de pago por todas las 
horas trabajadas en exceso después de ocho horas en un día. 

 
n  Los empleados tienen derecho a una y media veces su tasa regular de pago por todas las 

horas trabajadas en exceso de 40 horas en una sola semana de trabajo. 
 
n  Se debe pagar el doble de la tasa regular de pago por todas las horas trabajadas en 

exceso de 12 horas en un día. 
 
n  Se debe pagar una y media veces la tasa regular de pago durante las primeras ocho horas 

del séptimo día consecutivo de trabajo en una sola semana de trabajo. 

n  Dos veces la tarifa regular debe ser pagada por todas las horas trabajadas más allá de 
ocho horas en ese séptimo día. 

n  Para propósitos de horas extra, el "séptimo día" siempre permanecerá igual. El empleado 
debe trabajar siete días consecutivos dentro de la misma semana de trabajo para recibir 
horas extras del séptimo día. Es fundamental comprender cómo se define la semana de 
trabajo para determinar cuál es el séptimo día. 
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Séptimo Día – Horas Extras 
n  El “séptimo día” siempre permanecerá igual.   

n  El empleado debe trabajar siete días consecutivos 
dentro de la misma semana de trabajo para recibir 
horas extras del “séptimo día”. 

n  Es fundamental comprender cómo se define la 
semana de trabajo para determinar cuál es el 
“séptimo día”. 

n  Predeterminado: De Domingo a Sábado.  En la 
Agricultura debe ser de Lunes a Domingo. 
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CAMBIOS EN LAS HORAS EXTRAS 
1066 AB elimina la exención para los empleados agrícolas en cuanto 
a las horas, los descansos para la comida y otras condiciones de 
trabajo. Mas importante aun, el proyecto de ley crea un programa para las 
fases de las horas extras para los trabajadores agrícolas en el transcurso 
de 4 años, desde el 2019 al 2022. Estas fases se extiende a un 
adicional de 3 años para su finalización en el 2025, para los 
empleadores que contraten a 25 o menos empleados. 
 
Para los empleadores que contratan 25 o más empleados, la fase inicial 
comenzará el 1 de Enero del 2019. 
 
Los empleadores con menos de 25 empleados, la fase de inicio 
comenzará el 1 de Enero del 2022. Para el 2025, se espera que todos los 
empleadores cumplan con la sección 510 del Código de Trabajo. 
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RESUMEN DE LAS FASES DE LAS HORAS EXTRAS 

© 2014 by Raimondo & Associates, a Law Corporation 

n EMPLEADORES CON 25 O MAS EMPLEADOS 

n EMPLEADORES CON 25 O MENOS EMPLEADOS 

1 de Enero del 2019 9 y ½  horas de trabajo al día 55 horas de trabajo a la semana 

1 de Enero del 2020 9 horas de trabajo al día 50 horas de trabajo a la semana 
 

1 de Enero del 2021 8 y ½  horas de trabajo al día 45 horas de trabajo a la semana 
 

1 de Enero del 2022  
(Demanda Laboral 510) 

8 horas de trabajo al día  40 horas de trabajo a la semana 
 

1 de Enero del 2022 9 y ½  horas de trabajo al día 55 horas de trabajo a la semana 

1 de Enero del 2023 9 horas de trabajo al día 50 horas de trabajo a la semana 
 

1 de Enero del 2024 8 y ½  horas de trabajo al día 45 horas de trabajo a la semana 
 

1 de Enero del 20225 
(Demanda Laboral 510) 

8 horas de trabajo al día  40 horas de trabajo a la semana 
 



Problemas de las Horas Extras 
n  Exención de Regador:  ¿Sobrevive?  

¨  Al final, no, a menos que sea revivido por la IWC. 
¨  La Ley no es clara – la creación de la Orden de Sueldo. 
¨  ¿Puede manejar el riesgo? 
¨  Con las multas, el enfoque conservador es el mejor. 
 

n  Un día de descanso en siete exención. 
¨  ¿Sobrevive? Al final, no. 
¨  ¿Pueden renunciar  a ello? – La Suprema Corte de California lo Decide. 
¨  Administrar para el futuro, ahora. 
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Comidas y Descanso 
n  Tiempo para Comer: Requerimientos Básicos:  

¨  "Proveer" (Autorizar y permitir bajo la Orden de Sueldo 14) al menos una comida libre 
de impuestos de treinta (30) minutos después de no más de cinco (5) horas de 
trabajo. El segundo período de comida debe ser proporcionado después de 10 horas. 

¨  Si seis (6) horas completan el día de trabajo, el empleado puede renunciar al período 
de comidas. 

¨  Los períodos de comidas pueden no ser pagados si son por lo menos de treinta (30) 
minutos de duración y si el empleado es relevado de todos los deberes y es libre de 
salir del las instalaciones. 

¨  Si los empleados deben permanecer en las instalaciones para comer, entonces el 
empleador debe proporcionar un lugar adecuado para que coman. Si los empleados 
no son libres de salir durante el período de comida, es un período de comida de 
servicio. 

¨  El empleador cumple con su obligación de notificar a los empleados de el derecho a 
tomar un tiempo para comer, proporcionando una oportunidad razonable para que lo 
hagan y no interfieran con la capacidad de tomar su comida. ¡LAS RENUNCIAS A 
ESTO SON RIESGOSAS! 

n  Los periodos de comida deben ser registrados. El registro debe tener la hora 
del día en que cada empleado comenzó y terminó un período de comida. 
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DESCANSOS 
n  Descansos: Requerimientos Básicos: 

¨  Autorizar y permitir diez (10) minutos netos de descanso por cada cuatro 
horas trabajada (o fracción mayor que esta) . Cualquier tiempo mayor a 2 
horas es una fracción importante de 4 horas. Los descansos adicionales 
deben estar disponibles bajo la regulación del estrés por calor. 
¡Recuerde que los descansos deben ser pagados! 

¨  Si un empleado trabaja menos de 3.5 horas, no se debe autorizar ningún 
período de descanso. 

¨  Los períodos de descanso deben ser proporcionados lo más cerca posible a 
la mitad de cada período de trabajo. 

¨  Los descansos no se pueden combinar o agregar a los descanso de las 
comidas y no pueden usarse para permitir que un empleado llegue tarde o se 
vaya temprano, incluso si el empleado lo solicita. 

¨  Los periodos de descanso son tiempo pagado y son controladas por el 
empleador, por lo que los empleados pueden ser obligados a permanecer en 
las instalaciones. 

n  Penalización por no proporcionar: Una hora adicional de pago a su tarifa 
regular por cada día que un empleador no autorice y permita un descanso. 
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¡CONSEJO PARA EL TIEMPO  
DE COMIDA Y DE DESCANSO!  

RECUERDE SIEMPRE EL 
EMPLEADO DE SU 

DERECHO A TOMAR 
TIEMPO PARA SU COMIDA 

Y SU DESCANSO 
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La Ley de Protección de los Trabajadores Agrícolas  

Migratorios y de Temporada (MSPA por sus siglas en ingles ) 
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n  Registración de los contratistas. 
n  Condiciones de trabajo. 
n  Sueldos prometidos. 
n  Archivos. 
n  Transporte. 
n  Vivienda. 
 



¿Quien Debe Registrarse 
Como  

Contratista / Mayordomo? 
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Carta de Registración de la FLC 
“Debe ser presentada cuando sea requerida”  



Carta de Registración para el  
Mayordomo de la FLCE 



 
¿Cuando es un Mayordomo / Raitero visto como 

un Contratista (FLC)? 

n  Cuando se encuentran dentro de la definición de un 
FLC. 

 

n  Proporciona, recluta, emplea, solicita, contrata o 
transporta por un costo o consideración de valor. 

 

n  Cuando fue establecida la relación del empleador al 
empleado. 

 



Poster MSPA  

n  Lugar Visible.  
n  ¿Se pueden usar en las 

carpetas? 
n  Informar a los 

trabajadores que los 
posters / carteles están 
en las carpetas.   

 

 

 



Informar de las Condiciones de Trabajo 

n  Información de las Condiciones de Trabajo 

n  Por escrito para trabajadores migrantes - al 

tiempo de contratar.  

n  Para los trabajadores temporales - al tiempo de 

emplear y por escrito cuando sea solicitado. 

n  TIP: Plante a su oficina que les den las formas en 

un color brillante y notable.  
 



 Términos y Condiciones (forma WH-516) 

 

n  El lugar del empleo. 
n  El período del empleo. 
n  Los Sueldos que se pagarán. 
n  El producto y el tipo de trabajo.  
n  La transportación y los costos. 
n  El seguro de compensación para los trabajadores. 
n  El seguro de desempleo. 
n  Los cobros de vivienda. 
n  Las huelgas o la falta de trabajo. 



WH 516 - Forma de Información 

 
 

 

 



 
Contando las Horas Trabajadas 

  
n  Incluya los tiempos requeridos de: 

¨ Viaje   
¨ Preparación 
¨ Entre el día de trabajo 
¨ Tiempo de entrada / finalización del día de 

trabajo 
n  Construya sistemas para mantener el tiempo de 

preparación y el tiempo al finalizar del trabajo. 
 



Registros Requeridos 
 

Nombre, domicilió permanente, y número de seguro social 
para cada empleado     
1.  En que están basados los sueldos pagados.   
2.  La cantidad de piezas (si el pago es basado en piezas). 
3.  La cantidad de horas trabajadas.     
4.  El total de sueldos del periodo de pago.    
5.  Las deducciones con explicación.    
6.  El pago neto. 
7.  Proveer al ranchero. 
 


